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«Schott Ibérica, Sociedad Anónima» (sociedad uni-
personal) los accionistas de ambas sociedades acor-
daron la fusión y absorción de esta última por la
primera, disolviéndose «Schott Ibérica, Sociedad
Anónima» (sociedad unipersonal), sin liquidación
y transmitiendo en bloque su patrimonio social a
«Schott Atevi, Sociedad Anónima» quien por suce-
sión universal adquirirá todos los derechos y obli-
gaciones de la sociedad absorbida.

La operación se acordó en base al proyecto de
fusión depositado en el Registro Mercantil de Bar-
celona en fecha seis de agosto de 2002, y sin aumen-
to de capital de «Schott Atevi, Sociedad Anónima»,
al pertenecer la totalidad de las acciones de «Schott
Ibérica, Sociedad Anónima» (sociedad unipersonal)
a la sociedad absorbente y darse por tanto el caso
previsto en el artículo 250 de la Ley de Sociedades
Anónimas. No existe por tanto proporción de canje.
No obstante, «Schott Atevi, Sociedad Anónima» ha
procedido simultáneamente a la aprobación de la
fusión por absorción a amortizar sus acciones pro-
pias adquiridas en virtud de la fusión por absorción.

Las operaciones de «Schott Ibérica, Sociedad
Anónima» (sociedad u nipersonal) se entenderán
realizadas por cuenta de «Schott Atevi, Sociedad
Anónima» a partir del día uno de octubre de 2001.

Han sido aprobados los Balances que han servido
de base para la operación cerrados en cuanto a
ambas sociedades en fecha 30 de junio de 2002.

A los efectos previstos en los artículos 242 y
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar que los acreedores y los Accionistas de
ambas Sociedades tienen derecho de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance
de fusión y que la fusión no podrá ser realizada
antes de que transcurra un mes contado desde la
fecha del último anuncio que se publique durante
cuyo plazo los acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan podrán oponerse a la misma
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas. No existen titulares
de derechos especiales distintos a las acciones, ni
obligacionistas ni por tanto derecho de oposición
para los mismos.

Asimismo, la Junta general extraordinaria y uni-
versal de accionistas de «Schott Atevi, Sociedad
Anónima» acordó que como consecuencia de la
fusión la compañía adoptara la denominación social
de la sociedad absorbida, es decir, «Schott ibérica,
Sociedad Anónima».

Sant Adriá del Besós (Barcelona), 12 de agosto
de 2002.—Los Secretarios del Consejo de Admi-
nistración de las dos sociedades.—38.472.

2.a 20-8-2002

SOCIEDAD ANÓNIMA TIFEEL

En cumplimiento de los dispuesto en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en la Junta general y universal de accio-
nistas de la sociedad, celebrada el día 31 de mayo
de 2002, se acordó reducir el capital social en la
cantidad de 51.213,72 euros, mediante la amorti-
zación de las 852 acciones, números 1 al 90, 101
al 850 y 901 al 912, todos inclusive, que fueron
adquiridas por la propia sociedad.

Olot, 3 de agosto de 2002.—El Administrador
solidario.—38.575.

SOCIEDAD DEPORTIVA
COMPOSTELA S. A. D.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, cele-
brado en fecha 23 de junio de 2002, en atención
al requerimiento notarial efectuado por el Concello
de Santiago, según lo dispuesto en el artículo 100
de la Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a
los señores accionistas para la Junta general de la
S. D. Compostela, S.A.D., a celebrar, con carácter

extraordinario, en primera convocatoria, el día 26
de septiembre de 2002, a las veinte horas, en el
Palacio de Congresos y Exposiciones de Galicia,
sito en San Lázaro, sin número (Santiago de Com-
postela), y si procediera, en segunda convocatoria,
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, a fin
de deliberar y adoptar los acuerdos sobre los asuntos
objeto del requerimiento efectuado comprendidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Consejo de Administra-
ción de la S. D. Compostela, de acuerdo con la
actual situación económica de la sociedad a tenor
de los correspondientes estados financieros y con-
tables cerrados a 30 de junio de 2002.

Segundo.—Adopción de las medidas que proce-
dan a tenor de la actual situación económica de
la S. D. Compostela, considerando, en su caso, la
aplicación inmediata establecida en los artículos 164
y 169 de la Ley de Sociedades Anónimas, referidas
al establecimiento del equilibrio entre el capital
social y el patrimonial, de conformidad con el artí-
culo 3 del Real Decreto 1251, de 16 de julio, sobre
Sociedades Anónimas Deportivas.

Tendrán derecho de asistencia todos los accio-
nistas de la Sociedad, pudiendo asistir personalmen-
te o por medio de representante en los términos
fijados en los Estatutos sociales.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar que en el domicilio social de la Socie-
dad, sito en el Estadio Multiusos de San Lázaro,
Santiago de Compostela, se encuentran a disposi-
ción de los accionistas, para su examen, los docu-
mentos que serán sometidos a la aprobación de
la Junta, de los cuales podrán solicitar la entrega
o envío gratuito.

Santiago de Compostela, 9 de agosto de
2002.—Manuel Silvestre Caneda Antelo.—38.446.

SYNTHESIA ESPAÑOLA, S. A.
(Sociedad absorbente)

HOOCKER, S. A.
(Sociedad absorbida)

Acuerdo de fusión

A los efectos de lo establecido en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia que
las respectivas Juntas generales extraordinarias y uni-
versales de socios de las sociedades «Synthesia Espa-
ñola, Sociedad Anónima» (sociedad absorbente) y
«Hoocker, Sociedad Anónima» (sociedad absorbi-
da), celebradas el día 17 de agosto de 2002, deci-
dieron, por unanimidad, aprobar el acuerdo de
fusión de ambas sociedades sobre la base del pro-
yecto de fusión, de fecha 25 de marzo de 2002,
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona,
y a los respectivos Balances de fusión, de fecha 1
de enero de 2002, y que operará mediante la absor-
ción de «Hoocker, Sociedad Anónima» (sociedad
absorbida, que se extingue por motivo de la fusión)
por «Synthesia Española, Sociedad Anónima» (so-
ciedad absorbente). Con motivo de la fusión acor-
dada la sociedad absorbente ha aumentado su capital
en la cuantía de 424.840 euros, mediante la emisión
de 42.484 nuevas acciones de 10 euros de valor
nominal cada una de ellas.

Asimismo, se ha procedido a la ampliación del
objeto social, que en adelante tendrá como acti-
vidades la fabricación, transformación, distribución,
comercialización, exportación e importación de pro-
ductos plásticos y de síntesis y, en general, el comer-
cio de productos químicos y polímeros, así como
la cesión de procedimientos de fabricación.

En base al mismo artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar, que los
acreedores y accionistas tienen derecho a obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado, y los res-
pectivos Balances de fusión.

Asimismo, en base al artículo 243 de la misma
Ley, se informa que a los acreedores les asiste el

derecho de oposición a la fusión, que deberán ejer-
cer, en su caso, en el plazo de un mes a contar
desde la fecha del último anuncio de los acuerdos
de la Junta general.

Barcelona, 17 de agosto de 2002.—«Synthesia
Española, Sociedad Anónima», «Hoocker, Sociedad
Anónima», María Carmen Pallejá.—38.868.

1.a 20-8-2002

TALLERES MOINGRAU, S. A. L.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 31 de julio de 2002, se convoca Junta general
extraordinaria, para celebrarse en Castellón, calle
Alloza, 80, el 24 de septiembre, a las diecinueve
horas, en primera convocatoria, y el día siguiente,
a la misma hora, en segunda convocatoria, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de cuentas de los ejercicios
1996, 1997, 1998, 1999, 2000 y 2001.

Segundo.—Nombramientos de Administradores
sociales.

Tercero.—Transformación en sociedad limitada.
Cuarto.—Delegación de facultades para la eleva-

ción a público y ejecución de los acuerdos anteriores.

Se recuerda a los señores accionistas de su dere-
cho a obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos (Balances, Cuentas de
Pérdidas y Ganancias y Memorias de los ejercicios
1996 a 2001) que se someten a la aprobación de
la Junta.

Almazora, 1 de agosto de 2002.—El Presidente
del Consejo.—38.074.

TEXTIL ESPINAL, S. L.

Para general conocimiento se comunica que la
Junta general extraordinaria y universal de socios
de esta sociedad, celebrada el 12 de junio de 2002,
acordó, por unanimidad, los siguientes puntos:

Primero.—Compensar pérdidas con reservas
voluntarias por un importe de 66.990,24 euros.

Segundo.—Compensar con reserva legal por un
importe de 5.501,33 euros.

Tercero.—Reducir el capital en la suma de
16.037,00 euros.

Una vez efectuada la reducción, el capital de
la sociedad queda en 17.143,00 euros dividido en
13.825 participaciones, fijando el valor nominal de
cada participación en 1,24 euros.

Barcelona, 6 de agosto de 2002.—El Adminis-
trador, Ignasi Espinal Trias.—38.339.

URCLAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta general ordinaria de accionistas de
la compañía «Urclar, Sociedad Anónima», NIF
A17024803, en el domicilio social de la entidad,
sito en Sant Feliu de Guíxols (Girona), urbanización
«Urcatusa», sin número, en primera convocatoria,
el día 27 de septiembre de 2002, a las dieciocho
horas; de no reunirse el quórum necesario para su
celebración en la primera convocatoria, la Junta
tendrá lugar en segunda convocatoria el día 28 de
septiembre de 2002, en el mismo lugar y hora.

Orden del día

Primero.—Propuesta de aprobación, en su caso,
de las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias), correspondientes al ejer-
cicio de 2001 cerrado el 31 de diciembre.

Segundo.—Propuesta de la aplicación de los resul-
tados del ejercicio sometido a la aprobación de la
Junta.
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Tercero.—Valoración de la gestión social del Con-
sejo de Administración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista
podrá ejercer los derechos de obtención de infor-
mación, contemplados en los artículos 112 y 212
del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Podrá participar en la Junta, personalmente o
mediante la oportuna carta de representación, todo
accionista que se halle inscrito en el libro de socios
con cinco días de antelación a la celebración de
la misma.

La identidad de los asistentes se acreditará
mediante exhibición del documento nacional de
identidad.

Sant Feliu de Guíxols, 7 de agosto de 2002.—El
Presidente del Consejo de Administración, Enrique
Cañadas Sauras.—38.705.

VALLIBIERNA, S. A.

Reducción de capital

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de «Vallibierna, Sociedad Anónima»,
celebrada en Madrid, en su domicilio social, el día
3 de julio de 2002, acordó, por unanimidad la reduc-
ción del capital social en la cantidad de 27.850,90
euros, de conformidad con los artículos 82 y 83
de la Ley de Sociedades Anónimas, por partici-
paciones recíprocas, mediante la amortización de
4.634 acciones, habiéndose realizado la consiguiente
modificación del artículo 5.o de los Estatutos
sociales.

Madrid, 10 de julio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Alejandro Puerta
López-Cózar.—38.288.

VALLIBIERNA, S. A.

(Sociedad absorbente)

VARELA ALEJANDRO, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales extraordinarias y universales
de accionistas de «Vallibierna, Sociedad Anónima»
y de socios de «Varela Alejandro, Sociedad Limi-
tada», celebradas en Madrid, el día 5 de agosto
de 2002, acordaron, por unanimidad, la fusión de
las citadas sociedades mediante la absorción por
parte de «Vallibierna, Sociedad Anónima» de «Va-
rela Alejandro, Sociedad Limitada», con disolución
sin liquidación y consecuente extinción de la socie-

dad absorbida y la transmisión en bloque de su
patrimonio social a la sociedad absorbente que
adquirirá, por sucesión universal, los derechos y obli-
gaciones de aquella.

Atendiendo que la sociedad absorbente es titular
de la totalidad de las acciones de la sociedad absor-
bida, se trata de una fusión por absorción de una
sociedad íntegramente participada, por lo que, en
aplicación del artículo 250 de la Ley de Sociedades
Anónimas, no procede aumento de capital alguno
en dicha sociedad absorbente, por tanto, se emiten
acciones.

De conformidad con lo previsto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar, expresamente:

Primero.—El derecho que asiste a los accionistas
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión, de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados en las Juntas generales y el Balance de
fusión aprobado por cada una de dichas sociedades.

Segundo.—El derecho de oposición a la fusión,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas, que asiste a los acree-
dores de cada una de las sociedades que se fusionan
durante el transcurso de un mes, contando desde
la fecha del último anuncio de los acuerdos adop-
tados en las respectivas Juntas generales.

Madrid, 6 de agosto de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Vallibierna, Socie-
dad Anónima» y Administrador único de «Varela
Alejandro, Sociedad Limitada», don Alejandro Puer-
ta López-Cozar.—38.680. 1.a 20-8-2002

VIAJES ABANDO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Juntas generales ordinaria
y extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en Bilbao, calle Enrique Eguren, número 3, séptimo,
izquierda, el día 12 de septiembre de 2002, a las
diez horas en primera convocatoria y, en su caso,
al día siguiente en los mismos lugar y hora en segun-
da convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y de la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio compren-
dido entre el 1 de octubre de 2000 y el 30 de
septiembre de 2001.

Segundo.—Censura de la gestión del Consejo de
Administración de dicho ejercicio.

Tercero.—Traslado del domicilio social a la calle
Iparraguirre, número 15, lonja de Bilbao y consi-

guiente modificación del artículo 3 de los Estatutos
Sociales.

Cuarto.—Modificación de la fecha de cierre del
ejercicio social, pasando del 30 de septiembre al
31 de diciembre de cada año y consiguiente modi-
ficación de los artículos 34 y 35 de los Estatutos
Sociales.

Quinto.—Designación de personas para la eleva-
ción a público de los acuerdos adoptados.

Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del Acta
de la Junta.

A partir de la convocatoria de esta Junta, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la misma. Asi-
mismo se hace constar el derecho que corresponde
a todos los accionistas de examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las modificaciones pro-
puestas y de los informes sobre las mismas y de
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Bilbao a 9 de agosto de 2002.—El Secretario del
Consejo.—38.572.

VILDAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general extraordinaria de la
sociedad «Vildar, Sociedad Anónima», a celebrar
el próximo día 25 de septiembre de 2002, a las
dieciocho horas, en la calle Zamora, 64, bajo, de
Salamanca, en primera convocatoria, y el siguiente
día, 26 de septiembre de 2002, en segunda con-
vocatoria, en el mismo lugar y a la misma hora,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de la Junta.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de acuerdo
de disolución de la sociedad.

Tercero.—Nombramiento de Liquidador o Liqui-
dadores de la sociedad.

Cuarto.—Aprobación, en su caso, del acta de la
Junta.

Salamanca, 7 de agosto de 2002.—El Adminis-
trador, José Ríos Prieto.—38.722.

VIVEROS DECORA, S. A.

Anuncio transformación

La Junta Universal, celebrada el día 8 de agosto
de 2002, acordó por unanimidad la transformación
de «Viveros Decora, Sociedad Anónima», en socie-
dad limitada.

Zaragoza, 8 de agosto de 2002.—El Administra-
dor único.—38.541. 1.a 20-8-2002


